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VISTOS Y CONSIDERANDO

Que el Parágrafo l, Artículo 348 de la Constitución Política del Estado establece que el
espectro electromagnét¡co es un recurso natural. El Parágrafo ll del mencionado Artículo
señala que lbs recursos naturales son de carácler estratég¡co y de inlerés público para el
desarrollo del país.

Que el Parágrafo l, Artículo 32 de Ia Ley N" 164 de 08 de agosto de 201'1, Genéral de
Telecomunicacrones, Tecnologías de la lnformación y Comunicac¡ón establece que la

Autoridad de Regulac¡ón y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes a través de
Resolución Adminrstrativa otorgará la licencia para las actividades de telecomunicaciones
que hagan uso de frecuencias, siempre que cumplan con los requ¡sitos establecidos y

cuando asi lo determrnen los planes aprobados por el M¡nisterio dq Obras Públicas,
Servicios y Vivienda. Mediante solicitud de parte interesada se podrá otorgar para los
casos de redes privadas o radro enlaces requeriCos para redes en funcionamiento, prev¡o
cumplimiento de los requis¡tos establecidos y si las frecuenc¡as están definidas para el
uso solicrtado en el Plan Nacional de Frecuencias.

Que el n.lmerai 5, Parágrafo ll, At1ículo 6, de la Ley N'164, establece que el Espectro
Radioeléctnco es el conjunto de frecuencias del espectro electromagnético usadas para
los servicios de radiodifus¡ón, de telecomunicaciones y tecnologías de información y
comunicación.

Que el numeral 10, Parágrafo l, Artículo 7, de la Ley N' 164, establece que conesponde al
nivel central del Estado, a través del Ministerio a cargo del sector de telecomunicaciones,
e.jercer a partir de sus competencias exclusivas la promoción de provisión de servic¡os en
telecomunicaciones y tecnologfas de información y comunicación y pdstat en elrfiarco de
los principios de acceso universal, Continuid.ad,'calidad y solidaridad. ' ..'-:.'. :-

Que el numeral 11. Parágrafo I Artículo 7, de la Ley N' 164, menciona que le correspondé
al n¡vel central del Estado, a través del lvlin¡sterio a cargo del sector de
telecom unicacrones, ejercer a partir de sus competencias exclusivas el formular, proponer
o modificar el Plan Nacional de Frecuencjas, el Plan Nacional de Telecomunicaciones y
Tecnologias de lnformacrón y Comunrcación. y otros planes aplicables en todo el territor¡o
del Estado Plurinacronal.

Que el parágrafo l, Artículo 28, de la Ley N' 164, hace mención a los tipos de liqencias
para la provisión de servicios y operación de redes de telecomunicaciones y tecnologías
de información y comunicación, en Ia cual menc¡ona la L¡cencia para el uso de
frecurencias

Que el parágrafo L Articulo 62, de la Ley N' 164, señala que.los oper?dores y
proveedores que cuenten con licencias, pagarán por la asignación de frecuencias y por
uso de frecuenc¡as del espectro radioe[éctrico.

Que el Parágrafo lll, del Articulo 25, del Reglamento G.eneral a la Léy N" 1 64 áprobado
por Decreto Supremo N' 1391 de fecha 24 de octubre de 2012 establece [as formas de
otorgamjento de Licencias, en la cual menciona que las L¡cencias para el Uso de
Frecuencias destinadas a servicios de teiecom unicaciones al público, sei'án otorgadas por
la ATT según corresponda, por un proceso de licitación pública o de forma directa,
mediante Resoluciones Administrativas.

Que el Parágrafo l, Artículo 66. del Decreto Suprgmo N' 1 391 , establece que la ATT
otorgará en forma d¡recta, licencias para la operación de redes y la provisión de servic¡os
de telecom unicaciones y tecnologias. de información y comunicación en áreas rurales,
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para cubrir estas localidades en función de los planes emitidos por el Ministerio de obras
Públieas, servicios y Vivienda y la dispon¡bilidad de frecuencias cuando estas sean
requeridas.-

Que el lncrso b), der Parágrafo [. de Artícuro 66, der Decreto supremo N. i391 que dentro
de las l¡cenc¡as que se otorgarán se encuentra ra ricencia para uso de frecuencia.

Que el Parágrafo lll, en el Artículo t2 del Reglamento General a La Ley N'164. de 8 deagosto de 2011, aprobado por el Decreto supremo N" 1391. de 24 de octubre de 2012.
incorporado por el Artículo 3 del Decreto supremo N' 42g6 de fecha 15 de lulro deá20
establec€ que con-el objetivo de promover ei despliegue de redes o" t"r".orírn,áioÁ.,y beneficiar a los usuarios del área rurar, la restricción estabiecida en er parágrafo
precedente. no aplicará a la operación de redes y provisión de servicios' de
telecomunicaciones y tecnologías de informaiión y comunicac¡ón. prestados
exclusivamgnte ,gn áreas de servicio rural; ilebiendo tramitar para su uso las licencias
respect[as-:ante Ja ATT. conforme a nor:mativa vigente. .

Que mediante lnforme Técnico ATT-DTLT|C-|NF f1c lp,446tzo23 de fecha 25 üe abrilde 2023 emit¡do por er Analista de otorgamientos de ra Autoridad oe neguiacion: vFiscalización de Telecomunicaciones y Tránsportes - ATT que en su parte- conclusiva
señala "oe acuerdo a los antecedentes señalados y el análisis efectuado se dio atención
?.]1-:9!"ltl{ rearizada por er viceministerio de Terecom un¡cac¡ones mediante nota
MOPSV /MTEL/DESP/N" osostzo23. respecto a la emisión der informe técnico que
anal¡ce la factibilidad de extender la vigencia de la Resotuc¡ón Min¡steriat N. 12912022.'En
ese sentido, se recomienda la emisión del informe juríd¡co correspondiente y se remitan
los mismos al Viceministerio de Telecomun¡caciones;.

ffi

Que med¡ante lnforme Juridico ATT-DJ-INF-JUR Lp 679/2023 de fecha 26 de abril de
1023, erhitido por la Anar¡sta Legar de la Autoridad de Reguración y riicarizacián, oe
Telecomunicaciones y Transportes - ATT que en su parte conclusiva señala "Ei
INFoRME rECNtco, estabreció que désdé ¿i;;i"-;"-;.iá i¿;;;'é. rá"ltl" r"
ampliacóir':de :le vigencia der plan de Asignación de Frecuencias. con el obiet¡vo de
Stghdgl las scihiitudes de ricencias de freiuencias . en área rrrat y cronotiá*r. o"
licitaciones públicas para atender solicitudes de licencias de uso de fiecuenciás en área
urbana en ese sentido. se recomienda remitir al M¡nrsterio de obras públicas. servicios v
Vivienda: el lnforme Técnico y el presente lnforme, para lo cual se adjunta p.rpru*t, d"
nota' .

Que mediante lnforme Técnico INF/MopsvA/MTEL/DESP N" 0009/2023 de fecha og de
mayo de 2023, emitido por el Encargado de Seguimiento de proyectos de
Telecomunrcaciones del vicemtnisterio de Telecom un icaciones que en su parte
conclusiva señala lo s¡guiente:
- Las incorporaciones mediante Dec!'elo suprem o 42g6 al artículo 12 del Reglamento

General a la Ley No 164 perm¡ten la provisión de Telecomun icaciones y tecnoiogías de
información y comunicación al público en áreas de servicio rural mediantá frecueniias de
uso libre.

- Según el PIan Nacional de Frecuencras acrobado medrante Resolución Min¡sterial N 2g4.
las sub bandas comprendidas entre 2.400 a 2.483.s MHz. 5 250 a s 350 MHz y S.lzs a
5.850 fiilHz se atr¡buyen como bandas de uso libre en el área rural.

- La asignación de frecuencias de uso libre en áreas de servicio rural para la provisión de
seMcios de rtelecomunicac¡ones es técnicamente v¡able y promoveiá el despliegue de
redes en zohás.rurales que no cuenten con conectividad de internet

- Pq19u9 la ATT proceda a la adjud¡cación de frecuenc¡as en ta banda de 5 GHz (5 150
'a 5.25A MHz) y (5.350 a 5.460 MHz), se requiere aprobar la Resolución Min¡sterial que
ampl¡é hasta el 31 de diciembre de 2023 el actual plan de Asignación de Frec¡¡encias
para Servicios de Telecom unicaciones en áreas de servicio urbanas o rurales. aproi¡ado
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por la Resoluc¡ón Minister¡al N" 129;,.gumpl¡endo los' prbcesos y procedimientos
estableci&s eñ:1a mencionada norrriatiüá.'''

- 
9eJ 

t'ar¡ais"gly'r 'revisión efectuada de los antecedentes por er viceministerio deTelecomunicáciones. se evidencia que er proyecto de Resorucrón f\irrnistenar que anjpfíala vigencia de ra Resorución Minrsteriar ru; rá9 es técnicamente viabre. ro cuar permitirá
fomentar el despriegue de redes de terecomunicaciones y benef,ciar a ros usuarios en eráreá rural y urbana. en el marco del principto de acceso Universal á tas
Te lecomu n icacio nes

- se generó una propuesta de Resoru,ón Ministeriar. mrsma que se adJunta ar presente
En consecuencia. se recomienda:
- Gestionai la emisión de una Resorución üinrste.ar que amprié ra vigencia der actuar plan

de Asignación de Frecuencias para servicios de Telecom unicaciones en áreas de
servicio urbanas o rurales, aprobado por la Resolución Ministerial N" 129' Remitir el proyecto de RM que ámpria ra vigencia der pran de Asignación de Frecuenciaspara servicros de Telecom uñ¡caciones en áreas de servicio urbanas o rurales a raDirección Generar de Asuntos Jurídicos - DGAJ. der M¡nister¡o de obras púbricas.
servicios y vivienda rvopsv para su consideración, anárisis regar y trámite srcorresponde.

Que mediante Informe JurÍdico rr¡opsv-o'cn¡ No 288/2023 de 12 de mayo de 2023, de

]1 flreccran'-ee.erar de Asuntos ¡rrioi.o. oJ ,,",.ü"" o" obras púbrrcas servr,os y
vivignda, se pronunció por ra procedencia de ra emisión de ra Resorucíón Ministenar. toda
vez que es legaintente viable.

POR TANTO:

El M¡nistro de obras Públicas, servicros y vivienda. en ejercicic de sus atribuciones
conforme al inciso w). parágrafo r der artícuro 14 der Decreto supremo N.4g57 de 06 de

la Estructura Organizativa del órgano E¡ecutivo del Estado

RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar:

Modificar el RESUELVE cuARTo. de la Resotución Ministerial .129 de 05 de lutiode 2022, -con el s¡guiente texto. "La presente Resolución Ministerial entrará en
ydgFnqllra partrr- de su publicacióh. conforme a las normas legates y tendrá
vlgencia hasta el 31 de diciembre de 2023

SEGUNDO.- La Autoridad de Regurac¡ón y Fiscarización de Terecom unicaciones y
Transportes - ATT, una vez pubrrcada ra Resorución Ministeriar en un plazo de .r5 dias
hábiles deberá cumplir los procesos y procedim¡entos estabrecrdos en el RESUELVE
TERCERo de la Resotución Ministeriat 129 de 0s de jutio de 2ozz, en áreas de servicro
urbanas y ruráles.

TERCERo.' Aprobar tos lnformes. lnfor¡ne Técnico ATT-DTLT|c-tNF TEC Lp 44612023
de fecha 25 de abril de 2023, emitido por el Anal¡sta de otorgamientos de la Autoridad de
Regulación y Fiscalizaciór'i de Telecomunicaciones y Transporles - ATT. lnforme Juridico
ATT-DJ-INF-JUR LP 679/2023 de fecha 26 de abrit de 202i, emitido por la Anatista Legat
de la Autoridair. de Regulación y Fiscalización de Telecomunrcaciones y Transportei -
ATT; lnforme Técnico INF/MoPSVA/MTEL/DESP N" 0009/2023 de fechá 09 de mayo de
2023, emitido por el Encargado de seguimiento de proyectos de Telecomunicacionés det
Viceministerio de Telecomunicac¡ones, lnforme Jurídico Mopsv-DGAJ No 2ggl2023 de
fecha 12 de mayo dé 2023, de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministeno
de Obrás lF.'übiiiáá. Servicios y Vivienda

. \\rr rr.oopp.gob,bo
Av Mariscal Santa Cruz- csq Cal¡e Oruro. tdil. Centro dc Comunicaciones t.a paz. j.piÍ,

Telf: (591-:)- 2l19999 - 2lj66r)0
L.¡ Pú, Bolilia

I



Fot H egaií;aul
T

t
iitil iVffi iiiil'.:¿-',il-lt8,ir,i':,tf', VIVIENDA

CUARTO.- lnstru¡r al Viceministerio de Telecomunicac¡ones y a la Autoridad de

Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes - ATT, el cumplimiento

de la presente resolución y realizar las gestiones que corresponda.

Registrese, comuníquese y archívese
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La Paz Bolivia


